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PODER ~M DE LA FEDERPCJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

VOUA A.I 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 137/2019: 

ACTOR: MUNICIPIO DE XALOZTOC, TLAXCALLA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES :6E 

INCONSTITUCIONALIDAD 

En ¡a Ciudad de México, a s 
Laynez Potisek, instrçtr 

ts9eagpto\ d9milpecjnueve, se da cuenta al Ministro Janer 
,n'bI presente asunto/cóífloíuiente: 

Constancias. Regisfro 
26661 Escrito de Rfl,ónRafael Rodrgue 	 se ostta como Consejero 

Jurídico del Podar Ejecutivo d'ei' 	.ta'  o'e-i4axdla: 
Anexos: 	4,,! 	•./' 	 «\ 	( 1 	i.., 
1. Ejemplar del PerIodIcoOflcialI delGoDI.ernojdeL Estado de_.,Tlaxcala, de j) 	• 1 	 % 

veintiCUatro dedidiembre deidos. 	iil'fres, 	iomoLX'X'Xll, queYc•. ene la 
pDblación del dec'?t 	úm  

2. Ej?lar del Periodico,Oficial dei Gobiernodel 	st do 	Tlacala; 	reinta 
7 	zT(.. 	F 
Lyuno aeudlclernDre de áos ;mil.I sieti.bmo LÁÁVl\ que contiene 	la 
publicación del ¿edbreto  nú 	18W? 	X\\ r 	 •\ 	 - 	r 	.'. 3. Ejemplar delPerlodlco.ØflclalrdelGoblerno  del Ese 	>4 	deveintitres '•- -. 	 - 
dediciembre de dos-mil-ochoTomo 	-Vi 	que contiene1. 	blicacion del 
dreto núnero\2. 

se tiene por presentadcon'Ia'perorIid.ejoe tiene reconocida en autos, 

>o desahogando el requerimiento f' - "ládd 	el proveído de diecinueve de junio de 
dos mil diecinueve, al exhibir 	este Alto Tribunal los Periódicos Oficiales 
relativos a los Decretos 72, 178 y  52 en los cuales se reforman, adicionar] y 
derogan diversas disposi • a -  del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala 
ya;§ u5o 	nicirios" 	jr1,- a 0 j5i éfioLseíN ejJ , ífi 	 1191 icí.y 

P4 

• Por otra paltervisto- que ha t asourridoeI plazootorgado nediante Drb su 	ejud le osi iJcnuvLin bu  
remitiera las copias certificadas de la aprobación, iniciativa y dictamen de la Ley de 
Ingresos del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2019 y de los artículos á04, 
504-A y 504-B, del Código Financiero de Tlaxcala, se hace efectivo el 
apercibimiento decretado en autos, por lo que se impone una multa a Myra 
Vázquez Velázquez, Presidenta de la Mesa Directiva dei Congreso de Tlaxcala en 

Las 	 'oélh . ju1i01 dél a 'áurso en la oficina 
de cor?do ¡oca¡ como,  se adviertrdei 	br\oritl 	. e'  4reglIG5expediente de la 
controve 	con sitúcioarpál/2O1 9.y recibid's"oi qui 	ente"en la Oicina de Certificación 

• f ) 	 - 	L' Judicial'yCorrespondencia 	este Alto i ribural. onste.  1 

,\ 

• tI diecinueye. • .. 	' 	c 
\ 	, 	. 	• 
p. r.ue.s?rtai ts  legales, el escrito y 

ietio..i Estado d TIaxiIi. i quien 

Ciudd?de 	J isgaost 

- 
Agregue seakexpediente, 

'. 
anexos del Conseje50-Jur.idico dlTP 	. 	- - - 	Tlaxcala, 

do 
çala 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIÁ CONSTITUCIONAL 137/2019 

su carácter de representante legal del Poder Legislativo de la entidad, 

cantidad de $5,Q69.40 (cinco mil sesenta y nueve pesos con cuarénta centaio 

equivalente a sesenta unidades dé medida aótualizada vigentQ, que correspor1d a 

la sanción media, prevista en el artículo 59, fracción 1, del' Codigoi1 Federtl *e 
Procedimientos Civiles2, de aplicación supletpri, en términos del pumeral 1 de la 
Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del rtí.&ilo 105 de la Constitución Políti a 
de los Estados Unidos Mexicanos3. 

Lo anterior, con fundamento en el articuló,  tercero, transitorio del Decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas dsposiciQnes de la 
Constitución Pólitica de los Estados Unidos Mexicands en 'máleriai tie 
desindexación del salario mínimo4, de veintisiete de enero de 1os mil dieciséi, -sí 
como los párrafos sexto y séptimo del Apatado B del articito 26 de la Nr a 
Fundamental51 46  y 57  de la Ley para Determinar elVálor de laUJnidád de Me.d c1 y 
Actualización. 

En ese sentido; gírese oficio al Administrador Genera!  çe  Rca»daciór3 d -1  
Servicio de Administración Tributaria, a fin de que proceda a hacer efetiva lárnull  a 
impuesta —por conducto de la Administración de Recaudacióp ¿¡be corresponda— a 

1  De,conformidad con las çonstancias que al efecto ehibe y en términos del artículo 48, fracción , de la Ley Orgánica del Poer 
Legislatiyo del Estado de Tlaxcala, que establece lo siguiente: 
Artículo' 48. Són atribuciones del Presidente de la Mesa] Directiva, las siguintes: 
1. Representar legalmente l Congreso del Estado () 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59 Los tribunales para hacer cumplir sus deteminacions puedn emplear, a discreción' lo qiguierlites medios de ar ¡o 
1 Multa hasta por la cantidad deciento veinte dias de saiario mínimo genqrl vgerite eñíel Distnlo leeral 
Si el'infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal  salariÓ de 1  n 
día. 
Tratándose de,trabaiadoresl no asalariados, la multa no oxeederá del equiyieqte á un 	de su ingrp, y (...). 
3 Ley reglamentaria de las fracciones 1  II del articulo 1,iúde la Consti*iciói ¡Política de los Esac$s Unidos Mexicanos Artic lo 
1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y  resolverá con bate en las disposiciones del presente [ritulo las controver as 
constitucionales y las acciorjies de inconstitucionalidad alque se refieren las fracci nes 1 II del arti1.culo 105 de la Constitución Politca 
de los Estados Unidos Mexicanos. A taita de disposiciónexpresa,se estaá alas prevenciones delCigo Federal de Procedirnien 's 
Civiles. 	 . 

Artículo Tercero Translorio del Decreto por el qie se declara reformadas  y adicionadas 'diversas disposiciones dela 
Constitución Politicade los Estados Unidos Mexicanps en materia ,do ¿fesindexaclón del salanCumnIm A la  fecha de entra. a 
en vigor del presente Decreto todas las menciones al sálano mínimo comounidad  de cuenta indie bese medida o teferenca p ra 
determinar la cuantía de ¡al obligaciones y supuestos kevístos en las 11111  federales estatales del1 Distrito 	Federál 	 n 
cualquier disposición juridicá que emane de todas las anteriores, se entençl,án.referidas a la Unidad ,e Medida y Actualizacióri 

Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic4nos {.) 
B. El Estado contará con unSistema Nacional de Información Estadística Geográfica cuyos datos sqári considerados oficiales. P:ra 
la Federación las entidades federativas los Municipios y las demarcacionés teritorialesde la Ciudad de Mexio lo datos contenid is 
en al Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la l4y. (..) 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidád de I1dida'y Actualzación cjue será lutilizadá co o 
unidad de cuenta indice base medida o referencia para determinar la cuantid del pagpde las oblgaicnes ysupuestos previSto n 
las leyes, federales, de las , entidades federativas y del 'Distrito Federal, así corno en las disposiciónés jurídicas qué emanen de tea 
las anteriores. 	 1 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarn de monto ,deferminadp y, e 
solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá rnultipjicarse el monte de  laobligación o sui3ues o, 
expresado en las citadas unidades, por el valor de dicla ?Jnidad  a la fecha ccrrspOndiente. (...). 
En relación con los valores de la Unidad de Medida y Actualización:el valoil ciario de la tJJPidad de Med a y Actalizacion es de $84' 9 
pesos mexican9s, el mensual OS:  de $2,568.50 pesos mexicanos y el valor anual $3082200 pesos mexianos,  los cuales están  vieri -s 
a partir del 1° de febrero de 019, de conformidad con Ia publicación en ellbiario Oficial dela Federáción de dez  dé eñero de dos il 
diecinueve. 
6 Articulo 4 de la Ley para Petorminar el Valor de la Uridad de Medida y Actualización El valor actJaltzado1  de la UMA se cacul á 
y determinará anualmente por el INEGI, de conformidad don el siguiente rréodo: 
1 El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la UMA del añol inmediato anterior por el iresultado de la suma che u o 
más la variación interanual del indice Nacional de Precios al Consumidondel mes de diciembre del añ.inmediato anterior. 
II. El valor mensual será el prnducto de multiplicar el valor diario de la UMA por 30.4. 
M. El valor anual será el proucto de multiplicar el valor rri?nsual de la UM por 12. 
7 Articulo 5 dela Ley para beterminar el Valor de la Unidad de Medida y Actualizadón Él INEGI l p'ublicari en el Diario Oficial u e 
la Federación dentro de los primeros diez días del mes dp enero de cada ano dI valor diario mensual y anual en mpheda nacional' e 
la UMA y: entrarán en vigor dichos valores el lo. de febrero de dicho año. 

2 

 
 
 
 
 



AS4 

¿F 
C

cp 

ONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 137/2019 

la referida servidora pública, quien puede ser localizada en Calle 
Ignacio Allende número 31, Centro, código postal 90000, Tlaxcala, 

POoERJUDK.A FM~ Tlaxcala; en la inteligencia de que deberá informar a este Alto 
5UPIEMCORTE DE JUSTICL1  DE LA NAcIÓN 

Tribunal acerca de los resultados que obtenga. 

Asimismo, se le requiere nuevamente al Poder Legislativo de Tlaxcala, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación-de este proveído, exhiba ante esta Suprena 
1 	 I 	1i 

Corte de Justicia de la Naióh, )dop1ahdebida  ente certificada, la aprobación, 
iniciativa y dictan 	 'rt1e lvi xdientes legislativos relativos a 

la Ley de ingr6es del Estado de"Il 	• a parael ejrcicio fiscal 2019 y  de has 

reformas d '  IÍrtícuIos 	
Có1Yrn 

inanciero de Tiaxcála, 

apercibido que, delio hal 	 u'uIta,términos de la fracción 
t/t. 	•\ i\ -  i 

1, del artícuJo 598  del-Gll 	derai 1d Prt içes CiViIé. 
/ 	 1 (  

6-anterior, con 	 segundo9, 3110, 

32, jáf r-af0%r',íl-eroj35(((cM 	 iones 1 y  II del 
artículo 1 05 de la)OonstituciórIl ítiCdeIo'Esa 	s Mexicanos. 

'L 	 1 \ 	 ¼,J' 

N 	 L fi Finalmehte, con •tu1damento\.efl\'el a'Pti lo 287 el rnenionado Código 
M 	otorgFede 	 r rsurre  	 adb  a 

las auto.ridadesdeniandadas. 	'v 
1 	 1 'ÇftÇ 	

- 	

P 

NiÍ.fíjuese. PIita'Çpor1.oficio..  1a 	! 	.jpor úñicjÁcasión,  al Poder 
L e g i s 1 at i vW 1 T 1 a)1.'11  ¡,a-,Eb ngs 	 i 'r—<" r  ,p 

	 -»Ç'LJ 	/ 
En ese ord:edeideas-ierníta- . - rsi diitli . 	del presente acueido, .. 	". 

a la Oficina de C.orrespondenu. 	.. .n-diosJuzqados de Distrito efl el 

Estado de Tlaxcala, hsi1Çd . ,udI de Apizaco,  por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el ¿' -'PdGeneral Plenario 12/2014, a fin de ¿lue 
genere la boleta de turno que ie'' esponda y la envíe al órgano jurisdicciona en 

0 11.63 	%, __ __ _ ¡te 1 
 Aden 	

ÁÍ'Í)Ar 
issdet . na ionestçumíear.éad se i'n?los %. ien- nJidd pr io: 

1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general-vigente en el Distrito Federal (...) 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcioiarios 
que, en términos de las normas que los rigen estén facultados ara re re entarlos. E todpcas , se resumirá que quien cdmpçezca 

j 	

e 	la 	 e4o\ 	
PÇ JÇJerió r sin 

embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas lindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
10  Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derectp. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
' Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentars6 con 

anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista 
gestión expresa del interesado. ( ... ). 
12  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
11  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 

3 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13712019 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los al-tículos 15 14  7.:6e1a 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federcion, 4, párrafo rrimero15, y'5 d¿Jela 
ley, reglamentaria de la materia, lleve a cabo Il diligencia ¿le notificación po r 
oficio al Poder L.egislativo de Tlaxcala, enriesidencia oficil, de lo1yaindidad., 
lo anterior, en la inteligencia de que para losefe"ctos de lo previsto n los ákuIs 
29817 y 29918 del 'Código Federal de Procedimientós Civiles, de aplicación supléto a 

entérminos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizaqade este proveíd., 

en la que conste la evidencia criptográfica dé La firma eleqtrónia del servki.r 
público responsable de su remisón por el 1, MINTERSCJN, hacel las veces dl 
despacho número 874/2019, en términos del artículo 14, párrafol primero'9, d-1 
citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por  lo que se requiere al óra ilo 
jurisdiccional respectivo, afin de que en auxilio dé las labores de esté Alto Tribiiinl, 

a la brevedad posible, lo devuelvj debidamente diligenciado orésa` misma ví:, 
con la razón actuarial correspondiente. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructoí Javier Laynez Potisek,qiien act 

con Carmina Cortés Rodrígue, Secreta1a de la Seccn de Trmit 

Controversias Constitucionalesy de Acciones de lnconsitucinaJidad db 

SUbsecretaría General de- Acuerdos de este Alto tribunal, qué da fe. 

os mil diecinuev, diqtadø por. el Ministro JavieT  Laynez ;Poisek, in 	or Estahoja forma parte del acuerdo de seis de agosto de 3J 
en la controversia constitucional 13712019, promovidapor el Municipio de X!ojoc, Tlaxcala. Conse. 
EHC/EAM/EDBG 

" AitícuIo 157. Las diligencias que deban practicarse ¡fuera de las oficis de Ip Suprema Corte le  Justidia o del Consejd de la 
Judidatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario actuario o juez de distrito que al efeçto comisione el órga o 
que onozca del asunto que las motive. 
15AfflcuIo 4 Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en qie se hubiesen,  pronunciado, mediante publicación eni 11sf y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conçfucto del actuarioio mediantqH orreo en piezacertificada con acuse de teci.o. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telgráica. (...) 
16  Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los olcios de notificación que se les dirijan a sus qficinas domicilio o lugar en c; e 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se ha9an por conducto de actuario,  se hará constrel nombre de lá persona c'n 
quien se entienda la diligencia y, si se negare a firmar el acta o a recibir el 0flio la riotificación se tencra por legalmente hecha 

Articulo 298 Las diligencias que no puedan practicaise en el lugar de la rósidncia del tribunal eh que se siga bI juicio debe¡;..:n 
encomendarse al Juez de DIstrito o de Primera Instancialpara asuntos dernyr cuantía  del lugar en que debanpracticarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia todas las diligencias encorfiendará' a su vez al juezlo 1 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de !as  que allí deban tener lugar, 	 1 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase 	dlgehcias a cualquier aqitoridad judicil de la Repúbln 

a 

e 
a 

autorizándola para dictar las resoluciones que sean necearias para la cunt1plinentación. 
IB  Artículo 299 Los exhortos y despachos se expedirán 91 siguiente día al en qqie cause estado el acuÓrdo que los prvenga, a ien's 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término ijadq pueda exceder de diedías. 
'9Art!culo 14. Los envíos de información realizados por conducto de :te Submódulo del MitlTERSCJN ,deberán firmare 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12 inciso 9),  del AGO 1/201 3,Isi setrata de acuerdc., 
actas o razones emitidas o,generadas con la participación de uno o más servidores públicos de laSCJN o del respectivo órga o 
jurisdiccional del PJF si se ingresan en documento digitIizado cuyo original contenga las firmas de esrns babtaráque la FIRL q e 
se utilice para su transmisión por el MLNTERSCJN sea la del servidor publicb responsable de remitir dicha ipformacioin, en la rntelienc a 
de qye en la evidencia criptográfica respectiva, deberá prpcisarse que el dqicumento digitalizado es colafiel de su versión impresa, a 
cual corresponde a su original. (...) 
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